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Neiva, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : CARMEN DEL PILAR MORALES ROJAS 
Demandado  : RENE TAFUR CORTES 
Radicación  : 2019-00479 
 

En atención al oficio que antecede, proveniente del Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, comuníquese que NO SE 
TOMA NOTA del embargo de remanente solicitado por ese Despacho mediante oficio 
No. 1.087 del 2 de junio de 2021, por cuanto a la fecha no existen bienes embargados 
dentro del presente proceso.  

 
Líbrese oficio al funcionario respectivo. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 

 
ACVP 

 


